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Versión Pública de RR-0065/2023, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de-2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0065/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de ia Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

I Nombre y firma del titular del área.
Rita Elena Balder^ HueSta

Comisionada. ‘ ,/

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). Mónica Porral Rodríguez.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

I
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deSujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Folio:

Expediente:
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DATCS PCFSONALíS ca ESTADO CE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0065/2023, relativo al recurso
de revisión interpuesto por en lo sucesivo el
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUACHINANGO,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con
base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El doce de diciembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le
fue asignado el número de folio ^'10432622000172, dirigida a la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

I

iII. Con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, el solicitante interpuso un recurso

de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituí^

ante la falta de respuesta dél sujeto obligado tléntro de los plazos establecidj
la ley.

n

. En fecha once de enero del año en curso, la Comisionada Presidenta de éste a

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante,

asignándole el número de expediente RR-0065/2023, el cual fue turnado a su
Ponencia, para su trámite respectivo.

IV. Por acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se admitip'el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expe/iente
correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestarán lo .que a su derecho conviniera y
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ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de. este, el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir notificaciones.

/ .  /
V. Mediante proveído de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofrecidas por la autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente no realizó

manifestación respecto de la publicación de sus datos personales, para que no^se

hagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar

ios autos para dictar la resolución correspondiente.

Vly En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

formación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de* revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla;,39 fracciones I, M y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de infoirnación con número de folio

210432622000172.

//
TorCGrO- E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del-asunto, este Órgano Garante,-de manera oficiosa analizará^si en el presentarse-

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad coi^
previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciórr

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/áB,

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Supréma Corte de
/

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el senticTo de la resolución.’*
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Lo anterior, tomando en consideración que ei Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Huauchinango, Puebla, durante la secuela procesal

del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus actuaciones, dio

contestación a la solicitud del recurrente; por lo que en tales circunstancias, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no, el supuesto

contenido en la fracción MI del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

Es menester señalar que ei artículo 6° de la Constitución Política de los Estados
/

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

I

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

^IX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la bíTormación Pública del Estado de Puebla.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

^tíano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el
sujeto obligado contestó ia petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis:

El ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información, requirió en

veinticinco cuestionamientos relacionados sobre el proceso de contratación y

recíütamiento de! personal del H. Ayuntamiento de Huachinango, Puebla.
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Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del
conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente;

“INFORME JUSTIFICADO

“Al respecto esta Unidad de Transparencia hace de su conocimiento que dicha
solicitud fue respondida en tiempo y forma conforme a los plazos y semáforos que

la solicitud en la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI), por lo que el
dia nueve de enero del año 2023 se dio contestación a la solicitud con folio
210432622000172 mediante el sistema SISAI puesto que era el último día para dar
atención a la misma, a su vez se anexan capturas de pantalla del Sistema SISAI, en
donde se puede observar la fecha límite de respuesta como término marcaba el día
09 de enero del presente año así también la. fecha de la última respuesta que se dio
por parte de este sujeto obligado fue ese mismo día, aunado a ello di^ha respuesfa
fue enviada a/correo del solicitante...se envían como evidencia capturas de pantalla
del correo en donde se puede visualizar que la información fue enviada ai
ciudadano...” (sic)

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta de la multicitada

petición de información y el sujeto obligado al momento de rendir su informe
justificado, adjuntó entre-o^as pruebas la copia certificada de la captura,

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado, en la cual se observa que el

día nueve de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado contestó la so icitud '^
acceso a la información con número de folio 210432622000172, adj^intó dos
archivos en formato pdf y zip, tal como se observa: \

marco
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28/1/23.1A:S2 GmaD - ReSPUBSTAA LASOLICITUO CON FOLtO 2104326220CX]172

I

Gmail Huachinango 2020 <*iuauBhlnanso1821@ginall.com3

RESPUESTAA LA SOLICITUD CON FOUO 210432G22Q00172
1 mansaje

Huachlnango 2020 <huauc1ünango1821@gmail.com>
Para: a(lid3s_]ojo<@liotmall.con)
Cco: Maxmino Lazeano Crisanto <transparenclagmh1821 @outlco>:.es>

9 efe enero do 2023.14:40

ESTIMADO CIUDADANO SE ANEXA RESPUESTA ASU SOLICITUD ESPERANDO CUMPURCON LO REQUERIDO,
SIN MÁS POR EL MOMENTO QUEDO PENDIENTE.

SALUDOS.
I

2 adjuntos

» 210432Q220a0172.2lp
® 207K

^ RESPUESTA000172.pdf
“ 24761K

I

De ahí que, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a través de!

infor/me con justificación, que había otorgado respuest^, con fecha nueve de enero
del año en curso, entregando a través del correo electrónico y la Plataforma

Nacional de Transparencia vía SISAI al ahora recurrente la información requerida a

través de su solicitud de acceso, como se muestra  a continuación:
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A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

•  Las copias certificadas de las capturas de pantalla de la PNT.

• Oficio número 41/DDRH/2023 de fecha veintiséis de enero de dos mil

veintitrés, el cual contiene la respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

•  La captura de pantalla de la respuesta a la solicitud.

•  La captura de pantalla dirigido al recurrente realizado por el sujeto obligado

de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, con dos archivos adjuntos.

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del

agraviado fue que la'autoridád respc/nsabíe'no le había contestado su solicitud de
acceso a la información, sin embargo, el último de los mencionados el día nueve

de enero de dos mil veintitrés, respondió al entonces solicitante su petición de

información en el medio indicado por éste; tal como se observa en las captas j
antes expuestas; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ,

Pública del Estado de Puebla, este Órgano** Garante determina SOBRESEER 4^
presente asunto, en virtud de que el sujeto obligado modificó el acto reclamado alY
grado que este quedó sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

en términos del considerando

r “■
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Rita Elena Balderas Huesca.
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Ponente:

Folio:

Expediente:
íSTinjTO CE ■R&NSP.i^SCiA. ACCESO A LA

rfgfOftswoCN ?<jeicA yprotecc-On ce
OATC3 PfPSONALlS DEL ESTACO CC PUEBLA

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tai efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Huauchinango, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia. _

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA
ELENA BALDERAS HUESCAR y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la
segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día^intidós de febrero de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, al Jurídico de este Instituto.

/i

SCA

V FR^^fe O JAVIER GA^
COMISIONA^)

BLANCO

i\

I^EMHÍÓN ISLAS
COMISIONADA

NO

/

HECTOR B^RA PILONI
coordinadofWeneral jurídico
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